
  

PIEDRACHICA S.A. 

Sangolquí, 28 de junio de 2017 

Señor 

Pablo Machado Deltell 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que mediante escritura pública de constitución de la 
compañía PIEDRACHICA S.A. celebrada ante la Notaria Sexta del cantón Quito el 
28 de junio de 2017, en la cláusula cuarta se eligió a Usted como Vicepresidente 
Administrativo -Financiero de la compañía, gestión que la desempeñará por el 
periodo estatutario de tres (3) años, contados a partir de la inscripción del presente 

nombramiento en el Registro Mercantil. 

De conformidad a lo determinado en el artículo trigésimo primero del Estatuto Social 
de la compañía a Usted le corresponde reemplazar al Presidente Ejecutivo en todos 
los casos de ausencia o impedimento incluso en lo que respecta a la representación 
legal de la compañía. 

Los deberes y obligaciones inherentes a su cargo se encuentran detallados en el 
Estatuto Social de la Compañía, que consta en la escritura pública de constitución 
otorgada ante la Notaria Sexta del Cantón Quito, el día 28 de junio de 2017. 

Le auguro éxito en el desempeño de sus funciones. 

       

  

Atentamente, 

las funciones de Vicepresidente Administrativo — financiero y 
amiento que antecede. Sangolquí, 28 de junio de 2017. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RUMINAHUI 
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AV. LUIS CORDERO Ne 37 AN. GENERAL ENRÍQUEZ, C.C. RIVER MALL, LOCAL 163 (SANGOLQUÍ - ECUADOR) 

   

   


